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MHMORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

M O D E L O  DE U T I L I D A D  

e n

E 3 P<¡A N. A 

por VEINTá ,̂
a nombre de LA ROBINETTERIE DE PRE6lSI<W, sociaded anónima fran­

cesa, establecida en Montbazon ( Indre^t-^oiyre) , Francia, por:

"UN GRIFO OBTURADOR"

La invención se re fie re  a lo s  d ispositivo s obturadores, ta ­

le s  como grifos u otros, a montar en canalizaciones de flu idos 

(liquides o gases), d ispositivos que tienen por lo menos un ói>- 

gsmo susceptible de ocupar varias posiciones operativas por rota- 

5 ción o traslación  en un ánima atravesada por dicho órgano o por 

un vástago de mando u otro del cual es so lid ario .

Consiste principalmente, para f i j a r  dicho órgano en cada una 

de sus posiciones operativas y a l  mismo tiempo asegurar l a  estan- 

queidad, en recurrir  a una acción de aprieto sobre una parte adel- 

10 gazada de la  pared de dicha ánima o de otra pared cooperante con 
e sta  última.
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La invención persigne todavía otras disposiciones que se 

u tiliz an  de preferencia a l mismo tiempo y de la s que se hablará 

mas explícitamente después.

Persigue más particularmente ciertos modos de aplicación 

(los examinados a continuación), a s i  como ciertos modos de rear- 

lización  de dichas d isposicienes; y persigue mas particularmen­

te todavía, y esto a t ítu lo  de productos industriales nuevos, 

los d ispositivos del género en cuestión que tienen aplicación 

de estas mismas disposiciones, a s i  como lo s  elementos especiales 

apropiados para su constitución y lo s  conjuntos que comprenden 

dispositivos semejantes.

Podrá ser bien comprendida de todos modos, con ayuda del

complemento de descripción que sigue, a s i  como de los dibujos/
anejos, cuyos complemento y dibujos están dados naturalmente so­

bre todo a t itu lo  de indicación.

Las figuras 1 a 4 de estos dibujos, muestran segdn diver­

sas variantes un d ispositivo  de regulación par to rn illo  o punzón 

en corte ax ia l con relación al to rn illo , estando constituido este 

d ispositivo conforme a la  invención.

Las figuras 5 y 5a muestran de modo semejante, respectivar- 

mente en corte ax ia l y en corte transversal segdn a-a, un grifo  

con llave  ro ta tiv a  establecido también conforme a la  invención.

La figura  6 muestra de modo semejante e l mando de una vál­

vula conforme a la  invención.

Las figuras 7 y 8 muestran de modo semejante un inyector 

según dos variantes de realización .

Las figuras 9 y 10 finalmente ilu stran  otros dos modos de 

realización de la  invención.

Según la  invención, y mas especialmente segdn aquellos de 
sus modos de aplicación, a s i  como aquellos modos de realización
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de sus diversas partes, a los cuales parece que hay que atribu ir 

la  preferencia en los aparatos de todos géneros, que se proponen 

por ejemplo asegurar la  inmovilización en una posición operati­

va elegida a voluntad, de un dispositivo u órgano de mando de 

regulación que ha de atravesar una pared asegurando la  estanquei- 

dad, y más especialmente en aparatos obturadores para canaliza­

ciones o aparatos de calentamiento a gas (obturadores, torn illos 

de alimentación, estranguladares, derivaciones, agujas, mandos 

de válvulas, e tc .)  se procede como sigue o de modo análogo.

Se procede de manera que dicho árgano pueda ser inmovili­

zado por aprieto momentáneo de su p erfic ie s , especialmente cancán- 

tr ic a s , deformables elásticamente, su perfic ie s que pueden inter­

venir normalmente en l a  estanquidad del aparató.

Asi es como, considerando por ejemplo e l caso de un torn i­

l lo  de regulación 1 apropiado para venir a formar mas o menos sa ­

lien te en un conducto 2 del aparato 3y se puede proceder de mane­

ra que la  cabeza 4 del to m il lo  1 sea apropiada para apoyarse l a ­

teralmente, con una holgura la te ra l relativamente peque ha, pero

suficiente para permitir normalmente la  rotación sin  agarre (por
*? *

ejemplo algunas centesimas de milímetro), contra una pared c ilin ­

drica 5, en combinación e l conjunto con medios de aprieto (por 

tuerca, por órgano desplazable en traslación , por efecto de pa­

lanca u otro, o por cualesquiera otros órganos) para perm itir, 

cuando se desee, deformar elásticamente dicha pared y lle v a r la  

a s i  a e jercer sobre l a  cabeza del to rn illo  un aprieto que se opon­

ga a su rotación, aprieto y que asegura igualmente la  estanque!- 

dad.

Dichos medios comprenderán por ejemplo una tuerca 6 rosca­

da sobre e l cuerpo del aparato y apropiada para venir a provocar 

cuando es so lic itad a  en e l sentido conveniente, por la  acción de

3
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su. reborde 7 o de cualesquiera otros medios, e l  aprieto  de una 

parte adelgazada 8 de dicha pared 5, estando previsto este adel­

gazamiento para asegurar especialmente la  e la stic id ad  necesaria.

De una manera general, s i  se tiene en cuenta que la  deformación 

buscada es muy pequeña (a causa de la  pequeña holgura considera­

da), diha deformación podrá permanecer mas acá del lím ite de e las­

tic idad , de manera que desbloqueando l a  tuerca, se podrá re sta­

blecer la  holgura in ic ia l  y asegurar de nuevo e l  desplazamiento 

libre  del to m illo  1,4 sin  agarre.

Se rea liza  a s í  un aparato que:

Estando la  tuerca 6 desenroscada, puede ser maniobrado como 

de ordinario, por ejemplo por un destornillador aplicado en una 

hendidura de la  cabeza 4 del to m illo  1,

y, una vez realizada la  regulación, y estando de nuevo la  

tuerca apretada, puede ser mantenida de manera estable en su po­

sición de regulación, con una estanqtá.dad perfecta.

Tal disposición es susceptible de numerosas varian tes, per­

maneciendo idéntico e l  principio .

En l a  figura  2, re la tiv a  (siempre a t ítu lo  de ejemplo) a una 

aguja 9, se ha supuesto que l a  tuerca 6, en lugar de roscarse so­

bre e l  ouerpo del aparato o de la  pared 5, se roscaba sobre una 

prolongación file te a d a  10 de l a  cabeza del to m illo . De preferen­

c ia  en este caso, amenazando la  tuerca a rra stra r  e l órgano de re­

gulación en e l  momento de su bloqueo, se pueden prevér f i le te a ­

dos del to m illo  1 y de su prolongación 10, de paso opuesto.

En l a  figu ra  3, e l  aparato representado es análogo a l de 

la  f ig ir a  1, pero la  parte adelgazada 8, en lugar de e sta r  pre­

v is ta  sobre la  pared 5, es llevada por la  tuerca u órgano de 

aprieto t a l  como 6, que coopera con una pared circu lar u otra que 

forma tope.
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En la  figura 4, de l órgano de aprieto  está  constituido 

por un tapón 6 que se rosca en un fileteado que sigue a la  pa­

red 5 supuesta r íg id a , viniendo este tapón, en la  posición de 

aprieto, a deformar hacia e l ex terior un borde anular 8 de la  

cabeza 4 que desempeña la  misión de la  pared adelgazada e lá stica  

examinada. Este tapón esta  provisto de un agujero 12 para e l pa­

so del destornillador apropiado para venir a atacar la  cabeza 4.

La figu ra  5 muestra un g r ifo  del tipo de los aparatos ya 

descritos, pero de llave ro ta tiv a , efectuándose e l  paso del gas 

u otro flu id o  por un espacio lib re  13 dispuesto sobre un ele­

mento 1 que aquí no e stá  file tead o .

La figura  6 muestra una válvula 14, por ejemplo móvil cen­

tra  la  acción de un resorte 15. Se ve que gracias a la  presencia 

de la  tuerca 6 y del d ispositivo  de aprieto 7,8 que manda, se t i e ­

ne la  posibilidad después de cada regulación, de mantener la  vál­

vula en oualquier posición deseada, asegurando a la  vez una ea- 

tanqueidad perfecta.

Finalmente, se ha mostrado en la s  figu ras 7 y 8 que los mo­

dos de realización del d ispositivo de aprieto  t a l  como se han 

dado más arriba a t ítu lo  de ejemplo, podían ser aplicados entre 

otros posibles a inyectores.

La figu ra  7 i lu s tr a , aplicado au n  inyector 16,17, e l  d is­

positivo de aprieto de la  fig u ra  1. La regulación de la  sección 

de paso se hace aquí por e l  ̂ desplazamiento del punzón interior 17 

regulable en 4.

En la  figura  8 por e l  contrario la  regulación se hace por 

desplazamiento del sombrerete 16, por roscado en 18. E l bloqueo en 

cada posición de regulación se hace por la  acción de la  tuerca 6 

que se rosca en e l  exterior de l a  pared 5.
Se sobreentiende que uno cualquiera de lo s d ispositivos re-
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presentados en una de la s  figuras podría ser montado sobre e l 

aparato descrito en otra figu ra .

En la s  figuras 9 y 10, se ha ilustrado e l  caso en que e l 

mando de los órganos de aprieto , en vez de tener lugar por ros­

cado, se efectúa por palanca 20 (figura 9), por leva 21 (figu­

ra 10), e tc .

Como consecuencia, cualquiera que sea  e l  modo de rea liza­

ción adoptado, se pueden rea lizar  grifo s u otros d ispositivos 

cuyo funcionamiento re sa lta  suficientemente de lo que precede 

para que sea in ú til in s i s t i r  en este asunto, y que presentan con 

relación a los aparatos del género en cuestión yqéxistente, nume­

rosas ven tajas, especialmente:

-  la  de permitir asegurar una perfecta estab ilidad  en cada 
una de la s  posiciones de regulación

-  y a l  mismo tiempo l a  de asegurar la  e stanqueidad.

Como es natural, y como resu lta  por lo demas de lo  que pre­

cede, l a  intención no se lim ita en absoluto a aquellos de sus mo­

dos de aplicación, a s i  como tampoco a aquellos modos de realizar- 

ción de sus diversas partes, que han sido examinados mas particu­

larmente; abarca por e l  contrario todas la s  varian tes.

-  N O T A

Los puntos que como carac te rís tica  de novedad se presentan 

en España para que sean objeto de este Modelo de Utilidad por 

VEINTE aRos, son lo s sigu ien tes:

i s . -  Un grifo  obturador, caracterizado por e l  hecho de que 

la  estanqueidad em e l lugar en que su órgano de mando atrav iesa su 

oaja se obtiene por una acción de aprieto sobre una parte adelgaza­

da y deformable de la  pared del ánima atravesada por dicho órgano
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o de otra pared que coopera con e sta  última y porque la  holgu­

ra normal en la  abertura entre e l  órgano de mando y la  parte 

adelgazada es muy pequeña, de manera que e sta  no se pueda defor­

mar más que elásticamente, es decir, con atracción e lá st ic a  a su 

primera posición.

29.- Un grifo  según la  reivindicación 1, caracterizado por 

que e l  aprieto se consigue cón ayuda de un an illo  que se rosca 

sobre e l cuerpo del g r ifo .

3 s . -  grifo  según la  reivindicación 1, caracterizado 

por que la  estanqueidad se consigue con ayuda de un an illo  que 

se rosca sobre e l órgano de mando.

49 .- Un grifo  según la  reivindicación 1, caracterizado poi­

que l a  pared deformable se encuentra sobre e l  an illo  de aprie­

to .

5S.- Un grifo  según la  reivindicación 1, caracterizado por 

que la  pared adelgazada se encuentra sobre e l  órgano de mando.

63.- Un g rifo  según la  reivindicación 1, caracterizado por 

que la  deformación e lá s t ic a  de la  parte adelgazada se efectúa 
por una acción de palanca o de mando.

? s . -  Un g rifo  obturador.

Tal y cono se ha. descrito  en l a  Memoria que antecede, re­

presentado en los dibujos que se acompañan y con los fin es que 
se han especificado.

Esta Memoria consta de Bis te hojas e sc r ita s  a máquina por 
una so la  cara.

Madrid, rR M P M & J

ATS
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